
@ralea }o Superior. de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
• VILLAVICENCIO - META 

'Sifeintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 3 del artículo 84 del CG del P: 

No se anexó documento base de la ejecución -pagaré- que se menciona en 
la demanda y sin el cual es imposible estudiar el libelo. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce capacidad procesal al abogado RAFAEL ENRIQUE PLAZAS 
JIMENEZ para actuar en calidad de representante legal de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIPIQUESE.r 

DANNY CECILIA C CON AMAYA 
Ju . 

La an 
en el 

• o crvn, litIMICIPAL 
VILLAVICENC.I0 

p • encia, queda notificada por anotación 
del 24/03/2022. 

Ptoceso No. 500014003007-2021-01138-00 



Ramaludiall 
Consejo %peda. dg la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

• Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 11 del artículo 82 del CG del P: 

El demandante no cumplió con Jo exigido en el artículo 398 del C.G del P. 
en razón a que no anexó el extracto de la demanda de reposición y 
cancelación de título valor, dice la norma lo siguiente: "La demanda sobre 
reposición, cancelación o reivindicación de títulos valores deberá contener 
los datos necesarios para la completa identificación del documento. Si se 
trata de reposición y cancelación del título se acompañará de un extracto 
de la demanda Que contenta los mencionados datos y el nombre de las 
partes". 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce capacidad procesal para actuar a LUISA ALEJANDRA GAITÁN 
GUEVARA, como estudiante adscrita al Consultorio Jurídico Universidad 
Cooperativa de Colombia de Villavicencio, para actuar en calidad de 
apoderada de la parte demandante. 

' 

Proceso No. 500014003007-2021-01128-00 



Rama Judicial 
Cone* Superior de la Micsbaa 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

JUZGADO ~TIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada 
por anotación en el ESTADO del 
24/03/2022. 

GAItCL% MORA 
ARIA 

Proceso No. 500014003007-2021-01128-00 



Rama judicial 
Comer Sapance de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 11 del artículo 82 del CG del P: 

En razón a que la parte demandante no anexó la letra de cambio por la cara 
frontal del documento. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce capacidad procesal al abogado JHON CORREA RESTREPO 
para actuar en calidád endosatario en procuración. 

NOTIPIQUESE. 

• 

CECILIA • CCM YA 
J z. 

armo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 24/03/2022 

MORA 

Proceso No. 500014003007-2021-01129-00 



lama Judicial 
Cali* %pala de la Ju.diatura 

República de Cokeibia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
'VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente prueba anticipada por presentar vicios de forma: 

1. El artículo 184 del C. G del P. estable-Ce frente a la solicitud de pruebas 
anticipadas que el solicitante debe "indicar concretamente lo que 
pretenda probar».  Se requiere al demandante para que aclare en el acápite 
de SOLICITUD de forma concreta y clara que pretende probar. 

Teniendo en cuenta si lo que se pretende probar con precisión son los gastos 
en los que incurrió la demandante con• las mejoras del inmueble, esos 
hechos tienen como se evidencia en los anexos otros medios de prueba, 
documentales (facturas de compras de materiales de construcción, contrato 
de obra...etc), testimoniales (testimonio que pueda rendir los trabajadores 
de la obra) caso en el cual no habría merito para la áolicitud de prueba 
anticipada considerando que este es un medio procesal en el cual se 
pretende obtener una prueba que seria imposible por otros medios. 

2. Se debe informar la dirección física del absolvente, del solicitante y de 
apoderado judicial, como lo exige el artículo 10 del C. G del P. "El lugar, la 
dirección «mica y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde 
las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales." 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se reconoce capacidad procesal al estudiante HUGO STEVEN SANCHEZ 
BOGOTA para actuar en calidad de representante legal de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIF1QUESE. 
 , 3

C ILIAEC C óN AMAYA 
Juez 

Proceso No. 500014003007-2021-01122-00 



Rama Judicial , 
Congelo Superior delaMiman 

República de Cokabia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

JUZGADO ESTIMO CIVIL MUNICIPAL 
, VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 24/03/2022. 

é 

MORA 

Proceso No. 500014003007-2021-01122-00 



Rama Judidal 
Consejo Superior de laical:gua 

Zapa», de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

De conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, se 
corrige a petición de 'aparte actora el auto de fecha 12 de febrero de 2021, 
con el que se libró mandamiento de pago, en lo que tiene que ver con el 
numeral 2.2. precisando que los inteítses comerciales moratorios de la 
cuota del mes de febrero de 2020, son a partir del 6 de febrero de 2020 y 
hasta el momento en que se efectué el pago total de la obligación. 

Notifiquese este auto junto con el mandamiento de pago al demandado. 

NOTIFIQUESE 

CECILIA 

O CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el 4/03/2022. 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-00022-00 



lor " \ce he.
RamaJudicial 
Consk»Superlot de b Judicatm 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO «META" 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, se 
corrige a petición de la parte actora el auto de fecha 24 de marzo de 2021 
mediante el cual se decretó la medida cautelar, en razón a que no se 
decretó como fue solicitada, quedando de la siguiente manera: 

1.-Se decreta el embargo de la quinta parte del salario que excluya el 
mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue el • 
demandado NESTOR CARDENAS GUTIERREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.17.335.338 como empleado de COFREM de 
Villavicencio- Meta. La medida se limita hasta la suma de 
$1.500.000.00. 

2.-En caso de no ser empleado sino contratista se decreta el embargo de 
los dineros que perciba el demandado NESTOR CARDENAS 
GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.17.335.338 
como contratista de COFREM de Villavicencio- Meta. La medida se 
limita hasta la suma de $1.500.000.00. 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al 
PAGADOR/ PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, tealice los descuentos de 
ley y lo consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, 
de no hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

NCYlvIFIQUESE 

DANNY CECILIA 

Proceso No 500014003007-2021-001 

YA 



Ramaindidal 
Camelo Superior de la Judicatura 

Zepablice de Columbia 

JUEN ADO SEWEDEO CIVIL annacnnu 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el •e124/03/2022. 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-00123-00 



Rama Judicial 
Come» Superior de la Judicatura 

Repúblio; de Colombia 

JUZGADO sErnmo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Procede el Juzgado a determinar si es procedente la solicitud de terminación 

de proceso radicada por la parte demandante BANCO PINANDINA S.A. 
donde es demandado DANI ALEXANDER MURCIA NIETO. 

ANTECEDENTES: 

En escrito radicado en el correo electrónico del juzgado, la apoderada de la 

parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligacion. 

CONSIDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por la apoderada judicial de la 

parte actora quien posee facultad de recibir y se cumplen los presupuestos 

establecidos en la ley para terminarlo por pago. 

El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO de BANCO 
PINANDINA S.L. contra DANT ALEXANDER MURCIA NIETO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION, según lo solicitado en el memorial radicado el 

14 de enero de 2022. 

PROCESO N° 50-001-40-Ó3-007-2021-01136-00 



Ranajtadidal 
Com* Superior de la Judicatura 

República de Caloiablii 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL . 
vinavicratioatirrA 

SEGUNDO. Como se trata de una demanda virtual todos los documentos 

que sirvieron como prueba y anexos se encuentran en poder de la parte 

demandante, razón por la cual no hay lugar a ordenar desglosar, debido la 

entidad bancaria entregarle los originales al demandado. 

TERCERO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del 

C.G del P., rchívese por secretaria las presentes diligencias dejando las 

constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE. • 

ECILIA CRAC AMA 

Juez 

JUZGADO 8Pt1MO CIVIL MUNICIPAL 
, VILLAVICMICIO 

La anrCrior providencia, queda notificada por anotacióh 
en e/ ESTADO del 24/03/2022. 

MORA ' 

PROCESO N°50-001-40-03-007-2021-01136-00 



Rama ludicial 
Cona* Superior de te Judiaturi 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

AUXILIÉSE Y DEVUÉLVASE el despacho comisorio No. 15 para 
llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del vehículo automotor 
de placas 1305-790 procedente del JUZGADO SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA; dentro de proceso Ejecutivo 
Singular No.680014003006202000260-00 iniciado por JUAN 

- PABLO PIPIZON ARGUELLO contra CARLOS IVAN MARTINEZ 
TARAZONA. 

Por lo que se fija la hora de las 9:30 de la mañana del 20 de 
Mayo de 2022 para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO 
del vehículo automotor de placas SOS-790 clase camioneta tipo 
doble cabiría modelo 2014, de propiedad del demandado CARLOS 
IVAN MARTINEZ TARAZONA, que se encuentra en las 
instalaciones del parqueadero CAPTUCOL, ubicado en la MZ H 
No. 25-14 lote 3 Barrio Primero de Mayo de la' ciudad de 
Villavicencio- Meta. 

Para el efecto, se designa como secuestre a GLORIA PATRICIA 
QUEVEDO GOMEZ,' quien puede ser ubicada en el correo 
electrónico oattvsky270.gmail.corn y al teléfono 311-8808550 y 
3183677181. Por orden de ese estrado judicial 'se fija honorarios 
provisionales en seis salarios diarios mínimos legales vigentes 
que equivalen a la fecha a la suma de $200.000. 

NOTIFIQUESE 

DANNY CECILI CHA9,0í AMAYA 
Juez 

5espacho comisorio No. 6 • 4003006202000250-00 



Ranajúdidol 
Conse)oSipaior dela Judicalunt 

República de Colombia 

JUZGADO strnato CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior prováencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 24/03/2022. 

LUZ MORA 

5espacho comisorio No. 680014003006202000250-00 



Rama Judidal 
ComboSuperior de la Judiatura 

Itepública de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO 'CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

AUXILIÉSE Y DEVUÉLVASE el despacho comisorio No.15 para 
llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del vehículo automotor 
de placas FS0-040 pfocedente del JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA- SANTANDER, dentro de Proceso 
Ejecutivo Singular, No.680014003029-2020-00521-00 donde 
actúa como demandante la sociedad ITAU CORBANCA 
COLOMBIA S.A. contra CARLOS LINO SARMIENTO URREA. 

En consecuencia se Tija la hora de las 9:30 de la mañana del día 
13 de Mayo de 2022, para llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO sobre el vehículo automotor de placas FS0-040, de 
propiedad del demandado CARLOS LINO SARMIENTO URREA, el 
cual se encuentra en las instalaciones del parqueadero 
CAPTUCOL, ubicado en la MZ H No. 25-14 lote 3 Barrio Primero 
de Mayo deja ciudad de Villavicencio- Meta. 

Para el efecto, se -designa como secuestre a la señora GLORIA 
PATRICIA QUEVET)0 GOMEZ, de la lista de auxiliares de la 
justicia quien puede ser ubicada en el correo electrónico 
pattysky271gmail.com y al teléfono 311-8808550 y 3183677181. 
El Juzgado que comisiona autorizó fijarle como honorarios 
provisionales la suma de $150.00.00. 

NOTIFIQUESE 

DANNY CECILIA HACON'ÁMAYA 
un 

Sespacho comisorio No. 6800140030292020-00521-00 



Rema ludidal JUZGADO StPOMO cnrn, AfUZICIPAL 
Come» %peda de le Judicatura 1/ILLAVICZUCIO 

Repdbilea de Geloceble , 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 24/03/2022. 

5espocho comisorio No. 6800140030292020-00521-00 



Rama ludida] 
Come» Superior de la Judicatura 

República-de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

FtEF: RADICADO 500014003007-2021-01141,-00 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

Reunidoá los requisitos formales, se ADMITE la demanda de ejecución 
de garantía mobiliaria- pago directo, presentada por• el MOVIAVAL 
S.A.S, identificada cOn NIT 900.766.553-3, contra el (a) señor (a) 
NAYME LEIJBETH t3AZA COA4I identificado con cedula de ciudadanía 
no. 1.121.840.413, por lo que el juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 
prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor)-
vehículo motocicleta de placas PDL56F, Marca BAJAJ BAJAJ PULSAR 
160 NS MT 160CC, Modelo 2021, color GRIS PIEDRA NEGRO MATE, 
Servicio particular,, a la entidad demandante MOVIAVAL S.A.S. 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de lá Ley 
1676 de 2013, se le 'ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN-
Automotores, Nivel , nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender, y 
dejarlo a disposición de entidad ejecutante MOVIAVAL S.A.S. en los 
parqueaderos autorizados en el escrito de esta demanda. Oficiese como 
corresponda. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 
RAMOS ROZO, como apoderada judicial de la entidad demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 



Ramajudidel 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
r VILLAVICENCIO "META" 

JUZGADO eruto aya ~arme 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, cpied‘ notificada por 
anotación ene! ESTADO del 24/03/2022. 

MORA 

RADICADO 50001400300714021-011,141-00 



~Judicial 
Consejo Superior de la Judiatun 

Repúbbx de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

FtEF: RADICADO 500014003007-2021-01140-00 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA- PAGO DIRECTO - 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los/ requisitos formales, se 
ADMITE la ejecución de garantía mobiliaria- pago directo, presentada 
por la sociedad MOVIAVAL S.A.S, identificada con NIT 900.766.553-3, 
contra el señor WILSON FERNANDO PARRA ESCOBAR identificado (a) 
con la C.C. No. 1.233.889.891 por lo que el juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 
prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor)-
motocicleta de placas PIGO2E, Marca BAJAJ BAJAJ PULSAR 150 NS 
MT 160CC, Modelo 2018; color ROJO ESCARLATA, Servicio particular, a 
la entidad demandante MOVIAVAL S.A.S. 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN-
Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilitir, aprehender y 
dejarlo a disposición de entidad ejecutante MOVIAVAL S.A.S. en los 
parqueaderos autorizados en el escrito de esta demanda. Ofíciese como 
corresponda 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 
RAMOS ROZO, como apoderada judicial de la entidad demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 



Rama Judkial 
Corto* Supedor de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META". 

JUZGADO ~rato CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providenci& queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 24/03/2022. 

MORA 

RADICADO 5000140030074021-01140-00 



Rama Judicial 
Compelo Superior del. Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO, CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO «META" 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

REF: RADICADO 500014003007-2021-01137-M 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, el 
juzgado ADMITE la ejecución de garantía mobiliaria- pago directo, 
presentada por el BANCO FINANDINA S.A., identificada con NIT 
860.051.894-6, contra el (a) señor (a) LEONARDO ALONSO ORTIZ 
BETANCOURT identificado (a) con la C.C. No. 11.413.821 por lo que el 
juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 
prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor)-
vehículo automotor de placas JER978, Marca VOLKSWAGEN, Modelo 
2017, color. BLANCO CRISTAL, Servido particular, a la entidad 
demandante BANCO FINANDINA S.A. 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia.- SIJIN-
Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 
dejarlo a disposición de entidad ejecutante BANCO FINANDINA S.A. en 
los parqueaderos autorizados en el escrito de esta demanda. Oficiese 
como, corresponda. 

TERCERO:, Se reconoce personería jurídica para actuar al abogada 
LINDA LOREINYS PÉREZ MARTINEZ, como apoderada judicial de la 
entidad demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 NOTIFIQUE= 

DANNY CECILIA C 
Juez. 

RADICADO 500014003007-2 



~Judicial 
Consejo Superior de la tudicatuM 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO "META" 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO d 4/03/2022. 

MORA 

RADICADO 500014003007-2021-01137-00 



Rama Judicial 
Cae» Superior de Wudieshisa 

Repóbbciá de ColoMbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META - 

Veintitrés .(23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Del estudio realizado a la presente demanda ejecutiva y sus anexos, el 
juzgado observa que los documentos mencionados como base de la 
ejecución contrato de compraventa celebrado entre las partes no 
cumple con los requisitos establecidos en el articulo 422 del CGP que 
debe contener Una obiigación clara, expresa y actualmente exigible 
para tramitarse el cobro por medio del proceso ejécutivo. Teniendo en 
cuenta que de los hechos y la pretensión de la demanda no se establece 
una fecha específica en que debía cumplirse la obligación del pago y 
también se pretenden unos rubros qué no están contemplados en el 
contrEito. 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado NIEGA LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO, no hay lugar a desglose, en razón que se 'trata 
de una demanda presentada virtualniente. 

Por secretaria déjense las constancias•del caso. 

Se le reconoce capacidad procesal al abogado JHONATAN GALEANO 
LLANOS para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 
los términos del poder conferido. 

NOTIPIQUESE 

DANNY CICCILIA C 
Juez 

Proceso Ejecutivo No. 500014003007-2021-01134-00 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META - 

JUZGADO armo aya ranucrpm 
vaavicasicio 

La anterior pu:miden 
anotación en el RST 

LUZ 

, queda notificada por 
'del 24/03/2012 

fl  MORA 
ARIA 

Proceso Ejecutivo No. 500014003007-2021-01134-00 



litama,ffididal 
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y 
reúne los requisitos exigidos en el artículo 82 y s.s. del Código General 
del Proceso, además de los documentos allegados con la demanda resulta 
a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible de 
cancelar determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 
'468 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:' 

A: LIBRAR 11431DAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra LILIA ANDREA ARAGONEZ PEFtDOMO 
identificada con C.C. No.55.179.472, MARIA ELCY POLANIA MERINA 
identificada con C.C. No.65.798.385, CARLOS LEONEL ORTIZ RIOS 
identificado con C.C. No.17.323.814, JOHAN JOSUE CAICEDO 
RAMIREZ, identificado con C.C. No.17.346.119 y ZONA YOLIMA 
GIFtALDO, identificada con C.C. No.40.185.822, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor de JORGE ANDRES MOLINA ROMERO, 
identificado con C.C. No.86.047.757, las siguientes cantidades de dinero: 

1. $100.000.00 por concepto del canon de arrendamiento del 18 de 
febrero de 2020. 

2. $2'990.000.00 por concepto del canon de arrendamiento del 18 de 
marzo de 2020. 

3. $2'990.000.00 por concepto del canon de arrendamiento del 18 de abril 
de 2020. 

4. $5'980:000.00 por concepto de clausula penal estipulada en la cláusula 
decima del contrato de arrendamiento presentado con la demanda. 

5. Se niega librar mandamiento de pago por la pretensión cinco (5) por 
concepto de "adecuaciones y pintura" teniendo en cuenta que el 
demandante no aportó la prueba (facturas) de haber incurrido en los 
gatos mencionados. 

6.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 
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13,-- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1.-E1 embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.200-217400 inscritoS en la Oficina d‘e Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva -Huila, denunciado cómo de 
propiedad de la parte demandada MARIA ELCY POLANIA 
MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía 
No.65.798.385. 

2.-El embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.160-30929 inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Gacheta-Cundinamarca, denunciado 
como de propiedad le la parte demandada MARIA ELCY 
POLANIA MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía 
No.65.798.385. 

3.-El embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.230-40805 inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio -Meta, denunciado 
como de propiedad de la parte demandada EGNA YOLIMA 
GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía 
No.40.185.822. 

4.-El embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
inmueble identificado con folio de imatrícula inmobiliaria 
No.232-8238 inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de ACACIAS - META, denunciada como 
de propiedad de la parte demandada ZONA YOLIMA GIRALDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No.40.185.822. 
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5.-E1 embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.480-16616 inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de SAN 'JOSE DEL GUAVIARE, 
denunciado corno de propiedad de la parte demandada JOHAN 
JOSUE CAICEDO RAMIREZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.346.119. 

6.-El embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.230-18005 inscrito en la Oficina -de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta, denunciado 
corno de propiedad de la parte demandada JOHAN JOSUE 
CAICEDO RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No417.346;119. 

Por secretaría, líbrese los oficios pertinentes para que se 
inscriba la medida cautelar. 

• Una vez sea registrada la anterior medida de embargo se 
• resolverá sobre su secuestro. 

-7-E1 embargo y retención de los dineros que la parte 
demandada de LILIA ANDREA ARAGONEZ PERDOSIO 
identificada con C.C. No.55.179.472, MARIA ELCY POLANIA 
MEDINA identificada con C.C. No.65.798.385, CARLOS 
LEONEL ORTIZ RIOS identificado con C.C. No.17:323.814, 
JOHAN JOSUE CAICEDO -RAMIREZ, identificado con C.C. 
No.17.346.119, EGNA YOLIMA GIRALDO, identificada con 
C.C. No.40.185.822, posea (n) en cuentas de ahorros, 
corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los bancos 
solicitados en escrito de medidas. La medida se limita hasta la 
suma de $24.120,000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, Con destino al GERENTE de 

las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra ANA YOLIMA CHAVES RAMOS, identificada 
con C.C. No.40.3/4 4.965, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de 
MULTIPAMILARES CENTAUROS CONJUNTO C con NI? No. 
900.005.496-7, las siguientes cantidades de dinero: 

1. $15.000 correspondiente al valor del certificado del mes de octubre de 
2015. 

• 2. $37.780,00 por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de noviembre de 2015. 

2.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2015, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

3. $65.000,00 por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de diciembre de 2015.. 

3.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de enero de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

4. $65.000,00 por concepto de capital de la cúota de administración del 
mes de enero de 2016. 

4.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de febrero de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

5. $65.000, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 
de febrero de 2016. 
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5.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de marzo de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 

• su pago definitivo. 

6. $65.000,00 por concepto de capital de la cuota de administración del 
• mes de marzo de 2016. 

6.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de abril de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivó. 

7. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes, de abril de 2016. 

7.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

8. $21.000,00 Por concept* de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de abril de 2016. 

8.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

9. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración d_el 
mes de mayo de 2016. 

9.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

10. $41.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de mayo de 2016. 

10.1. Por los intereses moratorios, ala tasa máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 

, su pago definitivo. • 

11. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de junio de 2016. 
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• 11.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

12. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de julio de 2016. 

12.1. Pot los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de agosto de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 

' su pago definitivo. 

13. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de agosto de 2016. 

13.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 91 
de septiembre de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

14. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de septiembre de 2016. 

14.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de octubre de 2916, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago 'definitivo. 

15. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de octubre de 2016. 

15.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de noviembre de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

16. $70.000,00- Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de noviembre de 2016. 

16.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2016, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

17. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de diciembre de 2016. 
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17.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de enero de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

18. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de diciembre de 2016. 

18.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal; desde el día 01 
de enero de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

19. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de enero de 2017. 

19.1. Por los intereses moratorios, El la tasa máxima legal, desde el día 01 
de febrero de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

20. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de febrero de 2017. 

20.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de marzo de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

21. $70.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de marzo de 2017. 

21.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de abril de 2017, fecha en que inicio la mora y Wasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

22. $75.000,00 Par concepto de capita/ de la cuota de administración del 
mes de abril de 2017. 

22.1. Por las intereses moratorias, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

23. $15.000,00 Por concepto de retroactivo del mes de enero, febrero y 
marzo de 2017. 
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23.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago defmitivo. 

24. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de Mayo de 2917. 

24.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

25. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes, de junio de 2017. 

25.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio' de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

26. $75.000,00 Por concepto de capital de la 'cuota de administración del 
mes de julio de 2017. 

26.1. Por 'los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de agosto de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

27. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de agosto de 2017. 

27.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de septiembre de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

28. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de septiembre de 2017. 

28.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de octubre de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

29. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de octubre de 2017. 
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29.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de noviembre de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

30. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de noviembre de 2017. 

30.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2017, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

31. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de diciembre de 2017, 

31.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de enero de 2018, fecha en clue inicio la mora y hasta ctkando se verifique 
su pago definitivo. 

32. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de enero de 2018. 

32.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de febrero de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago defmitiVo. 

33. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de adíninistración del 
mes de febrero de 2018. ' 

33.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de marzo de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 

su pago defmitivo. 

34. $75.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de marzo de 2018. 

34.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 

de abril de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuándo se verifique 

su pago definitivo. 

35. $95.000,012 Por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de abril de 2018. 
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35.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. - 

36. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de abril de 2018. 

36.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

37. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de mayo de 2018. 

37.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

38. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de mayo de 2018. 

38.1. Pbr los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

39. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de junio de 2018. 

39.1. Por los intereses moratorios, ala tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio de 2018, fecha en que inicio la Timm y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

40. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de junio de 2018. 

40.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

41. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de julio de 2018. 
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41.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día -01 
de agosto de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuandó se verifique 
su pago definitivo. 

42. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de julio de 201/8. 

42.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de agosto de 2018, fecha en que inició la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

43. $15.000 Correspondiente al valor del certificado del mes de julio de 
2018. 

44. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de agosto de 2018. 

44.1. Por los intereses moratorios, a la tasa inindma legal, desde el día 01 
de septiembre de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

45. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de agosto de 2018. 

45.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de septiembre de 2018, fecha en que inicio, la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

46. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de septiembre de 2018. , 

46.1. Por los intereses moratoriol, a la tasa máxima legal, desde el día 01 

de octubre de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

47. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de septiembre de 2018; 

47.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 

de octubre de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 

verifique su pago definitivo. 
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48. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de octubre de 2018. 

48,1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de noviembre de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

49. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de octubre de 2918. 

49.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de noviembre de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

50. $80.000,00 Por concepto de cEipital de la cuota de administración del 
mes de noviembre de 2018. 

50.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

51. $43.000,00 Por cqncepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de noviembre de 2018. 

51.1. Por los intereses moratorios, a la tasa tnáxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2018, fecha en que inicio la , mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

52. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
•mes de noviembre de 2018. 

52.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

03. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de noviembre de 2018. 

53.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2018, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 
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64. $80.000,00 Por concepto decapital de la cuota de administración del 
mes de diciembre de 2018. 

54.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de enero/de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

55. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de diciembre de 201/ 

, 
55.1. Por los intereses moratorios, ala tasa máxima legal, desde el día 01 
de enero de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

56. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de enero de 2019. 

56.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de febrero de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

57. $43.000,400 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de enero de 2019. 

57.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de febrero de 2019, fecha en qtie inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

58. $80.000100 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de febrero de 2019: 

58.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 

de marzo de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

59. $43.000,00 Por concepto de capital, de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de febrero de 2019. 

59.1. Por los intereses moratorios, ala tasa máxima legal, desde el día 01 

de marzo de 2019, fecha en que inicio la mora .y hasta cuando se verifique 

su pago definitivo. 
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60. $80.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de maizo de 2019. 

60.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de abril de 2019, fecha en que inicio la. mora y basta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

61. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de marzo de 2019. 

61.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
•de abril de 2019, fecha en que inicio la Mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

62. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de abril de 2019. 

62.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

63. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de abril de 2019. 

63.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago defmitivo. 

64. $15.000,00 Por concepto de retroactivo del mes de enero, febrero y 
marzo de 2019. 

64.1 Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2019, fecha en que inicio la morá y hasta cuando se verifique 
su pago defmitivo. 

65. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de mayo de 2019. 

65.1. Por los intereses moratorios, a la tata máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 
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66. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de mayo dé 2019. 

66.1. Por los intereses moratorios, ala tasa máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2019,_fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

67. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de jtmio de 2019. 

67.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

68. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinEuia de 
administración del mes de junio de 2019. 

68.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

69. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
nles de julio de 2019. 

69.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día pl 
de agosto de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago defmitivo. 

70. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de julio de 2019. 

70.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de agosto de 2019, fecha en que-,inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

71. $85-000,00 Por concepto de capital de la cuota de adininistración del 

mes de agosto de 2019. 

71.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 

de septiembre de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su Pago definitivo. 
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72. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de agosto de 2019. 

72.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de septiembre de 2019, fecha en que inició la mora y hasta cuando sé 
verifique su pago definitivo. 

73. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de septiembre de 2019. 

73.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de octubre de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago définitivo. 

74. $43.000,00 Por concepto de capital de la cuota extraordinaria de 
administración del mes de septieínbre de 2019. 

74.1: Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de octubre de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

75. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de octubre de 2019. 

75.1. Por los itUereses moratorios, a la tasa Máxima legal, desde el día 01 
de noviembre de 2019, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago dormitivo. 

76. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de noviembre de 2019. 

76.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2019, fecha en que inicio` la mora Y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. • 

77. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de diciembre de 2019. 

77.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de enero de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 
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78. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de enero de 2020. 

78.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de febrero de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

79. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de febrero de 2020. - 

79.1. Por los intereses moratorios, ala tasa máxima legal, desde el día 01 
de marzo de 2020, fecha én que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

80. $85.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de marzo de 2020. 

80.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde-el día 01 
de abril de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

81. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de abril de 2020. 

81.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2020, fecha en que inicio la Mora y hasta cuando se verifique 
sU pago definitivo. 

82. $15.000,00 Por concepto de retroactivo del mes de enero, febrero y 
marzo de 2020. 

82.1 Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de mayo de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

83. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de mayo de 2020. 

83.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 

su pago definitivo. 
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84>. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de junio de 2020. 

-84.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

85. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de julio de 2020. 

85.1. Por lbs intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de agosto de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

86. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de agosto de 2020. 

86.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de septiembre de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

87. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de septiembre de 2020. 

87.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de octubre de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

88. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de octubre de 2020. 

88.1. Por las inteéeses moratorios, a la tása máxima legal, desde el día 01 
de noviembre de 2020, fecha en que inicio la rhora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

89. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de noviembre de 2020. 

89.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de diciembre de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta Cuando se 
verifique su pago definitivo. 
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90. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de diciembre de 2020. 

90.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de enero de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

91. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de enerti de 2021. r 

91.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de febrero de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

92. $90.000,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de febrero de 202i. 

92.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de marzo de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

93. $90.000,00 Por concepto de dapital de la cuota de administración del 
mes de marzo de 2021. 

93.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de abril de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago defmitivo. 

94. $93.500,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de abril de 2021. 

94.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
dé mayo de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago dormitivo. 

95. $1a500,00 Por concepto de retroactivo del mes de enero, febrero y 
marzo de 2021. 

95.1 Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el dja 01' 
de mayo de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 
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96. $93.500,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de mayo de 2021. 

96.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de junio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

97. $93.500,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de junio de 2021. 

97.1. Por ks intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

98. $93.500,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de_ julio de 2021. 

98.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desdé el día 01 
de agosto de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

99. $93.500,00 Por concepto de capital de la cuota de administración del 
mes de agosto de 2021. 

99.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de septiembre de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

100. $93.500,00 Por concepto de capital de la cuota de administración 
del mes de septiembre de 2021. 

t 

100.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 
01 de octubre de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

101. $93.500,00 Por concepto de capital de la cuota de administración 
del mes de octubre de 2021. 

101.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 
01 de noviembre de 2021; fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 
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102. Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Se niega librar mandamiento de pago por las pretensiones 199 y 200 
de la demanda, en razón a que el artículo 48 de, la ley 675 de 2001 solo 
autoriza el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de 
expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes 
intereses y la solicitada no está prevista en esta norma. 

C.-Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. y el decreto 806 de 2020. 

D.-Se le reconoce capacidad procesal a la sociedad ORTIZ 8s GALLO 
ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. representada por la abogada LUZ 
MILENA GALLO CORREAL, como apoderada de la parte demandante en 
los términos del poder conferido. 

NOTIPIQUESE 

DANNY CECILIA 
• J 

CON 

JUZGADO SÉPTIMO asa 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación, en el 
ESTADO del 24/03/2022. 
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós' (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
ANA YOLIMA CHAVEZ RAMOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.40.444.965, posea (n) en cuentas de ahorros, 
corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los bancos 
solicitados en escrito de medidas. La medida se limita hasta la 
suma de $17.000.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con clqstinó al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

NOTIPIQUESE 

DANNY CECILIA C • CO YA 
Joe 

JUZGADO z 1 0 MUNICIPAL 
CIO 

La anterior 
anotación en 

Proceso No.500014003007-2021-01015-00 

cia, queda notificada por 
ADO del 24/03/2022. 

MORA 
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra JORGE ALEXIS ROBLEDO TORRES, 
identificado con C.C. No.1.123.085.427, para que dentro del término de 
cínco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, pague 
(n) a favor de BANCO POPULAR SS con NIT. No.860.007.738-9, las 
siguientes cantidades de dinero: 

1. $245.175.00 por concepto de capital de la cuota del día 05 de mayo 
2021, de la obligación contenida en el pagare No.41703940000261. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 06 
de mayo de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

1.2. $613.237.00 correspondiente a los intereses corrientes pactados y 
generados desde el día 06 de abril de 2021 hasta el 05 de mayo de 2021. 

2. $248.488.00 por concepto de capital de la cuota del día 05 de junio 
2021, de la obligación contenida en el pagare No.41703940000261. 

2.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 06 
de junio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

2.2. $610.074.00 correspondiente a los intereses corrientes pactados y 
generados desde el día 06 de mayo de 2021 hasta el 05 de junio de 2021. 

3. $251.846.00 por concepto de capital de la cuota del día 05 de julio 
2021, de ja obligación contenida en el pagare No.41703940000261. 

3.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 06 
de julio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

Proceso No.500014003007-2021-01125-00 
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3.2. $610.074.00 correspondiente a los intereses corrientes pactados y 
generados desde el, día 06 de junio de 2021 hasta el 05 de julio dé 2021. 

4. $255.249.00 por concepto de capital de la cuota del día 05 de agosto 
2021, de la obligación contenida en el pagare No.41703940000261. 

4.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 06 
de agosto de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

4.2. $603.620.00 correspondiente a los intereses corrientes páctados y 
generados desde el día 06 de julio de 2021 hasta el 05 de agosto de 2021. 

5. $258.698.00 por concepto de capital de la cuota del día 05 de 
septiembre 2021, de la obligEtción contenida en el pagare 
No.41703940000261. 

5.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 06 
de septiembre de 2021, 'fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

5.2. ,$600.327.o0 correspondiente a los intereses corrientes pactados y 
generados desde el día 06 de agosto de 2021 hasta el 05 de septiembre de 
2021. 

6. $262.193.00 por concepto de capital de la cuota del día 05 de octubre 
2021, de la obligación contenida en él pagare No.41703940000261. 

6,1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 06 
de octubre de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

6.2. $596.990.00 correspondiente a los intereses corrientes pactados y 
generados desde el día 06 de septiembre de 2021 hasta el 05 de octubre 
de 2021. 

7. $265.737.00 por concepto de capital de la cuota del día OS de 
noviembre 2021, de la obligación contenida en el pagare 
No.41703940000261. 
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• JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

7.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 06 
de noviembre de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

7.2. $593.607.00 correspondiente a los intereses corrientes pactados y 
generados desde el día 06 de octubre de 2021 hasta el 05 de noviembre 
de 2021. 

8. $44'840.336.00 por concepto de capital acelerado de la obligación 
contenida en el pagare No.41703940000261. 

8.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 13 
de diciembre de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

9. Sobré las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del?. y el decreto 806 de 2020. 

C.-Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado PEDRO 
MAURICIO BORRERO ALMARIO en calidad apoderado de la entidad 
demandante en los términos del poder conferido. 

Proceso NO.500014003007-2021-01125-00 



Rama ludida 
CannOce Superior de kit Jucllatana 

agalla de Cabal* 

JUZGADO 'Arraso CIVIL MUNICIPAL 
- VILLAVICENCIO ; META 

JUZGADO ~nao en 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada pica. anotación en el 
ESTADO del 24/03/03 - 

Proceso No.500014003007-20/1-01125-00 ' 

MORA 



dal 
bliejeto Su.ipefla cle la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO avn, MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de inarzo de dos mil veintidos (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1.-E1 embargo y retención de los dineros que la parte 
demandada JORGE ALEXIS ROBLEDO TORRES, identificada con 
la cédula de ciudadanía No.1.123.085.427, posea (n) en cuentas de 
ahorros, corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los 
bancos solicitados en escrito de medidas. La medida se limita 
hasta la suma de $100.500.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 

•para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

2- El embargo y retención de la quinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que 
devengue la parte demandada JORGE ALEXIS ROBLEDO 
TORRES, identificada con No.1.123.085.427 como empleado 
de la POLICIA NACIONAL. La medida se limita hasta la suma 
de $100.500.000.00. 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al 
PAGADOR/PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, realice los descuentos de 
ley y lo consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, 
de no hacerlo, responderá por dichos valor& e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 
v,igentes (artículo 953 de la misma obra). 

NOTIFIQUESE 

CECILIA CHA 
Juez 

Proceso No.500014003007-2021-01125-00 



Roan »tilda' 
Camelo Rapador de hijudicaltav 

Bvpdblict de Calainbia 

JUZGADO ~rato CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, - META 

~amo stPram CIVIL MUNICIPAL 
'VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el MUDO del 24/03/2022. 

I 

Proceso No.500014003007-2021-01125-00 

MORA 



Rama Judidal 
Cornejo Superior de h Judicabara 

República deColoolt•ia 

JUZGADO SÉPTIMO avu, MUNICIPAL 
" VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de• dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra CONSTRUCCIONES DE ORIENTE J.A S.A.S., 
sociedad identificada con NIT. 900.644.932-8, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor de MAGDA CAROLINA HERNÁNDEZ 
RIVAS identificada don C.C. No.33.645.865, las siguientes cantidades de 
dinero: 

1. $7.312.000.00 que corresponden al 80% del capital pagado con ocasión 
de las obligaciones contenidas cn el CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA DE CUOTA PARTE DE INMUEZILE y que consta en la 
solicitud de retracto de fecha 29 de noviembre de 2019. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, desde el día 26 de febrero de 2020, fecha en que inicio la mora 
y hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. 

C.- Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado JOSE LUIS 
RODRIGUEZ LINARES como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los' términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

- DANNY CECILIA C 
Juez 

Proceso No.500014003007-2021-01126 



itamaludicial 
Colee» Superior de h ;adicta= 

Vapóbbat de Colombia 

JUZGADO Berma» CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

JUZGADO Sao CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior ' ' a notificada por 
anotación en a del /03/2022. 

ilroceso No.50001.4003067-202140112649 



Riteujudicial 
Consejo Superior de b !lidiantes 

aspabas de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
CONSTRUCCIONES DE ORIENTE J.A.LAS, identificado con NIT. 
No.900.644.932-8, posea (ñ) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en 
escrito de medidas. La medida se limita hasta la suma de 
$14.6000.00.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para qúe siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

NonriQuEsz 

CIPAL 

da, queda notifiCada por 
ESTADO del 24/ /2022. 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-01126-00 

MORA 



It-
° 11.40911Periat de le Miattura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO Civil, MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

De los documentos allegados con la demandia resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

M LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra la sociedad DYG INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS LTDA con NIT No.900.162.381-O y el señor DUVAN 
GIOVANNI DIAZ VARGAS, identificado con C.C. No.86.048.318, para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación, pague (n) a favor de BANCO DAVIVIENDA 8.A, 
con NIT. No. 860.034.313-7, las siguientes cantidades de dinero: 

1. $100.000:000.00 por concepto de capital deja obligación contenida en 
el pagare No.677447 que instrumenta la obligación 
No.07109097000253055. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 02 
de diciembre de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

1.2. $4.280.986.00 correspondiente a los intereses corrientes pactados y 
generados &elide el 28 de julio de 2021 hasta el 01 de diciembre de 2021. 

2. Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y292 del C. G del P. y el decreto 806 de 2020. 

C.-Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado DIEGO 
FERNANDO ROA TAMAYO en calidad apoderado de la entidad 
demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

DANNY CECILIA C 

Proceso No.500014003097-2021-01131 



Esaieladidal 
OrnreSuperke de Wadicriunt 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
' VILLAVICENCIO - META 

• JUZGADO atTraco crva MUNICIPAL 
VILLAVICERCIO 

La anterior providencia, queda notificada Por 
anotación en el ESTADO del 24/03/2022. 

FIA MORA 
ARIA 

Proceso,. No.500014003007-2021-01131-00 



Rama ludida! 
Comio SaPerior de hJudicatura 

República &Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-- META, 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Con fundairtento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
DYG INGENIEROS Y ARQUITECTOS LTDA con IHT No. 900.162.381-
O, y DUVAN GIOVANNI MAZ VARGAS, Identificado con C.C. 
No 86.048.318, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier‘otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en 
escrito de medidas. La medida se limita hasta la suma de 
$23.575.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

NOTIFIQUESE 

CECILIA CON YA 
Ju 

MUNICIPAL 
CIO 

La anterior i rovid 'a, queda notificada por 
anotaciOn r el del 24 A /2022. 

Proceso No.500014003007-2021-01131-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicettua 

Papelea de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL ritinnapn 
VILLAVICENCIO - META 

Proceso NO.500014003007-2021-01131-00 
( 



Rama Itiffidal 
Cone* luperior dt lamen 

República de Colocrit 

• JUZGADO servato crvn. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra JULIO ENRIQUE GUTIERREZ GUTIERREZ, 
identificado coni C.C. No.17.321.1349, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, pague 
(n) a favor de BANCO DAVIVIENDA (LA, Con NI'!', No. 860.034.313-7, las 
siguientes cantidades de dinero: 

1. $49.784.995.00 por concepto de capital de la obligación contenida en 
el pagare No.98778, que instrumenta la obligación No. 
00032060438740561. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máximá legal, desde el día 07 
de diciembre de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

1.2. $9.309.118.00 correspondiente .a los intereses corrientes pactados y 
generados desde el 17 de mayo de 2021 hasta el 06 de diciembre de 2021. 

2. Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. y el decrern 806 de 2020. 

C.-Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado DIEGO 
FERNANDO ROA TAMAYO en calidad apoderado de la entidad 
demandante en los términos 'del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

~Ny mara. 

Proceso No.500014003007-2021-011 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MIDUCIPAL 
VILLAVICIINCIO - META 

Juma" ~so Onni, MUNICIPAL I
VILLAVICZECIO 

la anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el Ziff ". 24/03/2022. 

Lira 

Proceso No.500014003007-2021-01133-00 

MORA 



RamaJudidal 
Canse» Superior de la Jadiaban" 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidEts cautelares: 

1.-El embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
'inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.230-129782 inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta, denunciado 
como de propiedad de la parte demandada JULIO ENRIQUE 
GUTIERREZ GUTIERREZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.321.849. 

Por secretaria, líbrese los oficios 
inscriba la medida cautelar. 

pertinentes para• que se 

Una vez sea registrada Ia anterior medida de embargo se 
resolverá sobre su secuestro. 

2.-E1 embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.234-13590 inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta, denunciado 
como de propiedad de la parte demandada JULIO ENRIQUE 
GUTIERREZ GUTIERREZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.321.849. 

Por secretaría, líbrese los oficios 
inscriba la medida cautelar. 

pertinentes para que se 

Una vez sea registrada la anterior medida de embargo se 
resolverá sqbre su secuestro. 

3- El embargo y retención de los dineros que la parte 
demandada JULIO ENRIQUE GUTIERREZ GUTIERREZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No.17.321.849, posea 
en cuentas de ahorros, corrientes o -cualquier otro vínculo 

Proceso No.500014003007-2021-01133-00. 



LlmaJtadidal 
CartioSapedor de ha Judialun 

repátde Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META « 

financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas 
cautelares. La medida se limita hasta la suma de 
$118.000.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE/de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

NOTIPiQUESE 

DANNT CECILIA C CON AMAYA 
Jue 

MUNICIPAL 
wurvanaterto 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 24/03/2022. 

• 

Probeso No.500014003007-2021-01133-00 



Ramajtididal 
Ccemeio %pelar de laJudiabira 

Repúblicsde Colombia 

JUZGADO strrmio ova mutilan'. 
VILLAVICENCIO - META, 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra JUAN FERNANDO SOLER, identificado con 
C.C. No.86.079.408, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados •a partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de 
MAROOTH CUELLAR identificada con C.C. No.21.219.193 las 
siguientes cantidades de dinero: 

1. $10'000.000.00 por concepto de capital insoluto contenido en la letra 
de cambio con fecha de creación el día 05 de marzo de 2020. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, desde el día 06 de septiembre de 2021, fecha en que inicio la 
mora y hasta cuando se verifique su pago defmitivo. 

2.- Sobre las costas/y gastos se resolverá en Su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en ¡os 
términos del art. 29» 292 del C. G del P. 

C.- Se le, reconoce capacidad procesal a la señora MARGOTH' CUELLAR 
para actuar en causa propia. 

NOTIFIQUESE 

,DANNY CECILIA 
Jue 

Proceso No.500014003007-2021-01139-00 

ON AMAYA 



Juzailvo arrugó aya MUNICIPAL 
viussatacio - META ' 

• JUZGADO II*Pr1M0 CIVIL 
MUNICIPAL 

viaisnricio 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en • el 
ESTADO del 24/03/2022. 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-01139-00 



Rama Judicial 
Cm* Superior de b Judía!~ 

República de Crnia 

JUZGADO sÉrrato civa.muincunu. 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo y retención de la quinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal y -demás susceptibles de embargo, que 
devengue la parte demandada JUAN FERNANDO SOLER, 
identificada con No.86.079.405 como empleado del EJERCITO 
NACIONAL. La medida se limita hasta la suma de 
$20.000.000.00. 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al 
PAGADOR/ PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, realice los descuentos de 
ley y lo consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, 
de no hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

NOTIFiqUESE 

Proceso No.500014003007-2021-01139-00 



U
Rama. Jodido! 
Cenado Superior de b Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

• Veintitrés (23) de-marzo-de dos mil veintidos (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, pór la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra EDNA MARISOL DURAN CRUZ, identificado 
con C.C. 140.40.218.173, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. con NIT. 805.025.964-3, las 
siguientes cantidades de dinero: ' 

1. $6.552.718.00 por concepto de capital insoluto contenido en el pagare 
No. 04010930002438578. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida,. desde el día 01 dé diciembre de 2021, fecha en que inicio la 
mora y hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del.?. 

C.- Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado ESTEBAN 
SALAZAR OCHOA como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos del poder conferido. 

NOTIOQUESE 

DANNY CECILIA C CON YA 
J z 

Proceso No.50Q014003007- 1-01142-00 



'ca— 
Carie Superial de b Judicatura 

»palla de Colombia T

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META " 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación eh el 
ESTADO del 24/03/2022. 

Proceso No.5000140b3007-2021-01142-00 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

• Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta las siguientes 
medidas cautelares: 

1.- El embargo y retención de los dineros que la parte 
demandada EDNA MARISOL DURAN CRUZ, identificado con C.C. 
No.40.218.173, posea (n) en"cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero, en los bancos, solicitados en 
elcrito de '.medidas. La medirla se limita hasta la suma de 
$13.000.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para que siente la medida cautelar, haciéndole las 
advertencias de ley. 

'2. El ¿Mergo y retención de la qviinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal y demás susceptibles- de embargo, que 
devengue la parte •demandada EDNA MARISOL DURAN CRUZ, 
identificado con C.C. No.40.21.8.173, COITIO empleado de la 
ELECTRICOS DISTRILUZ. La medida se limita hasta la suma 
de $ 13.000.000. oo. 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al 
PAGADOR/PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, realice los descuentos de 
ley y lo consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, 
de no hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos legalés mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

NoTuriQuzsz 

DANNY CECILIA 
Ju 

Proceso No.500014003007-2021-0114 



naospo ~nato qm. NORMAL 
_ VILLAVICENCIO " 

La anterior providencia, queda notificada por 
Anotación en el ESTADO 4e124/03/2022. .

MORA • 

Proceso No.500014003007-2021-01142-00 


